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RESPUESTA: Desconociendo cuál es el informe concreto al que hace referencia Su Señoría, cabe 

señalar que con carácter general el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino no se 

opone a la existencia de chiringuitos en el entorno de la playa. De hecho, la Ley de Costas prevé su 

existencia regulando su ubicación, dimensión y distancias máximas, atendiendo a las características 

de la instalación.  
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